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DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba la incorporación del Municipio 

de Cismosa al limítrofe de La Fueva (Huesca).
Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go

bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos de La Coruña por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por las obras de ampliación de la factoría «Alumi
nio de Galicia, S A.»

Por el presente edicto, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 2854/1964, de 11 de septiembre, y la consecuencia se
gunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se no
tifica a los propietarios de las fincas enumeradas en la relación 
que se expresará y cuya ocupación es necesaria para la ejecu
ción de las obras de ampliación de la factoría «Aluminio de Ga
licia, S. A.», que a las diez horas del día 27 de julio de 1966 se 
procederá a levantar sobre el terreno las actas previas a la 
ocupación de dichas fincas, previniéndoles que en el citado acto 
podrán hacer uso de los derechos que al efecto les concede la 
consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Igualmente, y en cumplimiento de io dispuesto en el núme
ro 2 del artículo 56 del Reglamento de la expresada Ley, se les 
hace saber que hasta el momento del levantamiento del acta 
previa pueden formular por escrito ante la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, Gobierno Civil de La Coruña, las alegacio
nes que estimen convenientes, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación y sin carácter de recurso.

La Coruña, 2 de julio de 1966.—El Gobernador civil acciden
tal, Vicepresidente de la Comisión.—1.299-D.

Relación que se cita
Fincas que se pretende expropiar, situadas en el término 

municipal de Arteijo, parroquia de Santa María de Pastoriza, 
con expresión de número de la finca, clase de cultivo y linde
ros, superficie metros cuadrados y propietario:

256. Solar.—N., S. y O., «Aluminio de Galicia, S. A.», y E., ca- 
rretera de La Coruña a Baños de Arteijo.—92.—Felipe Seoane 
Díaz San José, carretera de La Coruña a Finisterre, y sus hijos, 
de domicilio ignorado, excepto Antonio Seoane, que vive en La 
Coruña, San Andrés, 138, 3 °

258. Prado y monte.—N., «Grafitos Eléctricos del Noroeste, 
Sociedad Anónima»; S. y O., Dolores Vázquez Figueroa e hijos, 
y E., arroyo.—584.—Dolores Vázquez Figueroa y sus hijos Mar 
nuel, José y Esperanza Rodríguez Vázquez, de Meicende (To
rrea!), Ayuntamiento de Arteijo.

262. Prado y monte.—N.. «Grafitos Eléctricos del Noroeste, 
Sociedad Anónima»; S., E. y O., Dolores Vázquez Figueroa e 
hijos.—1.260.—Los mismos

262 bis. Prado y monte.—N., Dolores Vázquez Figueroa e 
hijos; E., los anteriores y José Rodríguez Naya, y O., Manuel 
Longueira.—1.889.—Los mismos.

263. Prado y monte.—N., «Aluminio de Galicia, S. A.»; S. y 
E., Dolores Vázquez Figueroa e hijos, y O., Manuel Longueira. 
276.—Los mismos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1545/1966, de 2 de junio, por el que se 
cede al Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor un 
tramo de la travesía por la ciudad de la C. N. 431, 
de Sevilla a Portugal por Huelva.

Con motivo de la construcción de una variante, el tramo 
de la travesía por Sanlúcar la Mayor de la carretera nacional 
cuatrocientas treinta y uno, de Sevilla a Portugal por Huelva. 
ha pasado a tener un tráfico exclusivamente municipal, por lo 
que parece procedente su cesión al Ayuntamiento, si bien hay 
que exceptuar determinadas zonas a fin de asegurar la regu- 
larización de la carretera.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo ocho 
de la Ley noventa/mil novecientos sesenta y uno, de veintitrés 
de diciembre, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previo informe favorable de los Ministerios de Gobernación y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta 
y seis

DISPONGO:
Artículo primero.—Se cede al Ayuntamiento de Sanlúcar la 

Mayor (Sevilla) el tramo de la antigua travesía por la ciudad 
de la carretera nacional cuatrocientas treinta y uno, exceptuan
do una zona de treinta y siete metros en la intersección con la 
carretera SE-seiscientas treinta y tres, y otra zona en la inter
sección con la travesía, que dista del eje de la carretera actual 
doce metros.

Artículo segundo.—La cesión al Ayuntamiento de Sanlúcar 
de la citada travesía se formalizará mediante acta detallada 
que suscribirán los representantes del Ayuntamiento de refe
rencia y de la Jefatura de Obras Públicas de Sevilla.

En el acta se expresarán la longitud del camino, superficie 
exacta, obras de fábrica, anchura, explanación, estado de con
servación, parcelas anejas, si las hubiera, y cuantas otras cir
cunstancias contribuyan a la más exacta individualización del 
tramo objeto de la cesión.

Artículo tercero.—La aprobación del acta por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales, determinará la ce
sión y la consiguiente exclusión de la Red Estatal del tramo 
cedido

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FEDERICO SILVA MUÑOZ

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete- 
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso las obras comprendidas 
en el expediente número l-CS-271-11.32166, Castellón.

Visto el resultado del concurso celebrado el día 9 de mayo 
del corriente año para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número l-CS-271-11.32/66, Castellón,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente las obras que a continuación se 
indican:

\

Castellón.—«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-340, 
de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos kilométricos 40 al 
67,537. Tramo, Chilches-Castellón.»

A «Laing Ibérica, S. A.», y «Pavimentos de Asfalto y Alqui
trán, S. A.», solidariamente en la cantidad de 78.889.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contrata, de 96.207.291,87 pe
setas, un coeficiente de adjudicación de 0,819989820, con un pla
zo de ejecución de once meses a partir de la orden de ini
ciación

Madrid, 1 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete- 
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso las obras comprendidas 
en el expediente número l-A-286-11.30/66, Alicante.

Visto el resultado del concurso celebrado el dia 9 de mayo 
del corriente año para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número l-A-286-11.30/66, Alicante,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente las obras que a continuación se 
indican:

Alicante.—«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-332, de 
Almería a Valencia por Cartagena y Gata, puntos kilométricos 
81,2 al 86,1, del 90,1 al 97.3 y del 100.2 al 110. Tramo: Alicante- 
San Juan-Villajoyosa.»

A «Dragados y Construcciones, S. A.», en la cantidad de 
94.545.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, 
de 105.939.526,36 pesetas, un coeficiente de adjudicación del 
0,892443106, con un plazo de ejecución de catorce meses a partir 
de la orden de iniciación.

Madrid, 1 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.


